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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009099-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Manuel Mitadiel Martínez y Dña. María Belén Rosado Diago, relativa a incremento de las 
demoras de las consultas de rehabilitación en el Hospital de Ávila.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 11 de mayo de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/009041 a PE/009266.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de mayo de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTfLLA Y LEÓN 

Ciudadanos ,.... 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Cortes Castilla y León 

Cor t2s de C.:i:=- ti 11.:i 'el Le,:'.,rr 
Resi=-tro de Entr.:!da 
t·~úmero Re:1i ::. trc-: 3791 
24/04./20lf:: i3: t:2: 22 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

Manuel Mitadiel Martínez y Belén Rosado Diago, Procuradores pertenecientes al Grupo 

Parlamentario Ciudadanos (C' s) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en 

los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León 

la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

Después de casi 2 años de Plan Perycles, algunos datos relativos a esperas para consultas llaman 

la atención por ser excesivas, a pesar de la escasa credibilidad que nos merecen estos datos ya 

que no se corresponden con las denuncias que nos llegan continuamente. Es el caso de 

Rehabilitación en el Área de Ávila, que tiene una demora de 141 días (más de 4 meses) En esta 

especialidad se ha producido un grave incremento sobre la cifra de 30 de junio pasado que era 

de 66 días, además esta demora tiene repercusión en el inicio de los tratamientos lo que puede 

origina r demoras que mermen la eficacia de los mismos. 

Preguntas: ¿Cuáles son las razones del importante incremento de las demoras de las consultas 

de Rehabilitación en el Hospital de Ávila? ¿Qué medidas se han tomado para corregirlas? 

En León, a 24 de abril de 2018 

El Procurador, La Procuradora 

Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez Fdo.: Belén Rosado Diago 
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